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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2021-00103-00 
CONSTANCIA Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer.  
Bucaramanga 14 de octubre de 2022.   

 
 

AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista de la solicitud presentada por la demandada ESPERANZA MOSQUERA AGUIRRE, 
del pago de los títulos de depósito judicial a su favor, encuentra el despacho que la misma es 
procedente siempre que se io por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, mediante auto del 02 de agosto de 2022. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho ORDENA el pago de los títulos de depósito judicial a favor 
de la demandada ESPERANZA MOSQUERA AGUIRRE CC. 31901544, por valor de DOS 
MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($2.116.072), 
pagadreros con los títulos de depósito judicial No. 460010001721218 por valor de $729.434, 
460010001727612 por valor de $693.319, 460010001735346 por valor de $693.319. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 161 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 18 de 

octubre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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